
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2018-00572-00 

 
Clase de proceso: Fijación de Cuota Alimentaria 

 
Conforme a la certificación bancaria allegada mediante comunicación electrónica del 8 de 
febrero del año en curso, se accede a la solicitud de ser consignada la cuota alimentaría a 
favor del menor DAVID SANTIAGO BAUTISTA RAMIREZ en la cuenta suministrada. 
Ordenándose por Secretaría se libre el oficio correspondiente con destino al Señor Pagador 
del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional de Colombia, para que proceda a realizar las 
consignaciones de la cuota alimentaría a favor de DAVID SANTIAGO BAUTISTA RAMIREZ, 
conforme los datos indicados en la certificación bancaria aportada. Ofíciese  
 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

    
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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